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Enseñanza Media, previos informes favorables de la Inspección 
de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta y uno de mayo de mil novecientos se
senta y ocho. 

DISPONGO 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial masculino «Badalonés», de 
Badalona (Barcelona). 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PAL.ASI 

F1RANCISCO FRANCO 

DECRETO 1568/ 1968, de 20 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior el Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial femenino «Franciscanas de MontpeLZier», de 
Burgos. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articulo tre
ce del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de 
Enseñanza Media, previos informes favorables de la Inspección 
de Ensefianza Media y del Rectorado de la Universidad de 
Va.lladolid y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta y uno de mayo de mil novecientos se
senta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra-
. do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 

y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no oficial femenino «Franciscanas de 
Montpellien>, de Burgos. . 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrra 
a veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCIISCO FRANCO 

DECRETO 1569/1968, de 20 de junio, pór el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior el Colegio de Enseñanza Media no ofi
dal masculino «Liceo La Paz», de La Coruña. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo tre
ce del Decreto de veintiuno de julio !le mil novecientos cincuentll 
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales . de 
Ensefianza Media, previos informes favorables de la InspecCión 
de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad de 
Santiago y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacio
nal de Educación,. a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia treinta y uno de mayo de mil novecientos se
senta y ocho, 

DISPONGO: 

.A.rticulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no oficial masculino «Liceo La Paz», 
de La Coruña. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de niil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANG1'SCO FRANCO 

DECRETO 1570/1968, de 20 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior el COlegio de Enseñanza Media no ofi
cial femenino «Liceo La Paz», de La Coruña. 

De confórmidad con lo dispuesto en el artlculo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo tre
ce del Decreto de veintiuno de juliO de mil novecientos cincuenta 
y cinco, que aprObó el Reglamento de Centros no oficiales de 
Ensefianza Media, previos ' informes favorables de la Inspección 
de Ensefianza Media y del Rectorado de la Universidad de 
Santiago y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia . treinta y uno de mayo de mil novecientos se
senta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no oficial femenino «Liceo La Paz». 
de La Coruña. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de juniO de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 1571/1968, de 20 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido · de Grado 
Superior el COlegio de Enseñanza Media no ofi
cial femenino «Santísimo Rosario», de Motril (Gra
nada) . 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articulo tre
ce del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de 
Enseñanza Media, previos informes favorables de la Inspección 
de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad . de 
Granada y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia treinta y uno de mayo de mil novecientos se
senta y ocho, 

DISPONGO: . 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el a lcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial femenino «Santisimo Rosa
riO», de Motril (Granada). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

F·RANCl'SCO F1RANCO 

DECRETO 1572/1968, de 20 de junio, por el que se 
clasifica en la categoria de Reconocido de Grado 
Superior el Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial femenino (<La Presentación de Nuestra Señora», 
de Linares (Jaén). 

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articulo tre
ce del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de 
Enseñanza Media, previOS informes favorables .de la Inspección 
de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad de 
Granada y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia treinta y uno de mayo de mil novecientos se
senta y ocho, 

DISIPONGO: 

Artículo único.-<Queda clasificado como Reconocido de Ora
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categorta 
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y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no oficial femenino «La Presentación 
de Nuestra Sefiora», de Linares (Jaén). 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ml.nletro de EdUC6Ción y Q1enc1&, 
lOSE LUIS VILLA.R PALASI 

FlRANOISco FlRANCO 

DECRETO 1573/ 1968, de 20 de junio, por el que se 
clasifica' en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior el COlegiO de Enseñanza Media no ofi
cial masculino «Escuelas Pías», de Balaguer (Lé
rida). 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y tres 
de la Ley (;le Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articulo tre
ce del Decreto de veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de 
Enseñanza Media, previos informes favorables de la Inspección 
de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona y dictamen igualmente favorable del Conseja Nacio
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta y uno de mayo de mil novecientos se
senta y ocho, 

DI SPONGO 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categorla 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial masculino «Escuelas Pías», 
de Balaguer (Lérida>. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri:l 
a veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1nistro de Educación y Ciencia, 
' JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1574/1968, de 20 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior el Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial femenino «Divina Pastora», de Lugo. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articulo tre
ce del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuen~a 
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de 
Enseñanza Media, previos Informes favorables de la Inspección 
de Ensefianza Media y del Rectorado de la Universidad de 
santiago y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta y uno de mayo de mil novecientos se
senta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Queda clasificado como , Reconocido de Gra· 
do Superíor, con el alcance y efectos que para dicha categorla 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial femenino «Divina Pastora» , 
de Lugo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de Junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1nistro de Educaclón y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR P ALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1575/ 1968, de 20 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superíor el COlegio de Enseñanza Media no ofi
cial femenino «Stella Maris», de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables 

de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día treinta y uno de mayo de mil nove
cientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial femenino <eStella Maris», c1e 
Madrid. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JaSE LUIS VILLAR PALA SI 

FRANCISCO FlRANCO 

DECRETO 1576/ 1968, de 20 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido ,de Grado 
Superior el Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial masculino «Ac!i», de Málaga. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, qUe aprObó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Granada y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Conseja de Minis
tros en su reunión del día treinta y uno de mayo de mn nove
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial masculino «Acfi», de Málaga. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

!:! Mlnl~tro de' Educación y Ciencia, 
JaSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANGISCO FRANCO 

DECRETO 1577/1968, de 20 de junio, por el que Be 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior el Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial masculino «Nuestra S.eñora del Pilar», de Zara· 
goza, ' 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacíonal de Educación, u propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día treinta y uno de mayo de mil nove
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las dlsposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial masculino «Nuestra Señora del ' 
Pilar», de la calle de María Auxiliadora, número 57, de Zara
goza. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JaSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 


